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Consejería de Educación, Cultura y Deportes
Dirección General de Inclusión Educativa y Programas

     SIV4
030659
	
ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN, MODIFICACIÓN, ABANDONO Y CONTINUIDAD DE PROGRAMAS BILINGÜES Y PLURILINGÜES EN CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA A PARTIR DEL CURSO ESCOLAR 2026-2027.



	DATOS DEL CENTRO DOCENTE SOLICITANTE

	Persona jurídica: |_|	
	Código de centro:
	[bookmark: Texto2]     
	

	

	Nombre del centro:
	[bookmark: Texto3]     
	

	

	Domicilio:
	[bookmark: Texto4]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto5]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto6]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto8]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto9]     
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto10]     
	

	
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.
	


Código SIACI 
Nº Procedimiento

Notificación electrónica (La persona solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. Las notificaciones electrónicas que hubiera que realizar, en su caso, cuando no esté prevista la publicación como medio sustitutivo de la notificación, se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos)

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF: |_|    NIE: |_|	
	[bookmark: Texto11]Nº de documento:      
	Hombre: |_|              Mujer: |_|
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto32]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto13]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto14]     
	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto15]     
	

	

	  Provincia:
	[bookmark: Texto33]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto17]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto18]     
	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto19]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto34]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto35]     
	

	Si existe representante, las comunicaciones que se deriven de este escrito se realizarán con la persona representante designada por la persona interesada.
	



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Inclusión Educativa y Programas

	Finalidad
	Gestión de las actividades de mejora de la competencia lingüística en Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Datos de categoría especial: 9.2.g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial del Reglamento General de Protección de Datos.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha

	Origen de los datos
	La propia persona interesada o su representante legal, administraciones públicas

	Categoría de los datos
	Datos de carácter identificativo: DNI/NIE/Pasaporte, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo electrónico, imagen/voz, tarjeta sanitaria. Datos especialmente protegidos: Salud. Otros datos tipificados: Características personales; circunstancias sociales; académicos y profesionales; detalles del empleo; económicos, financieros y de seguros.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0088




	EXPONE:



	
[bookmark: Texto43]Que, vista la Resolución de la Dirección General de Inclusión Educativa y Programas, por la que se publica la resolución provisional de solicitudes autorizadas y denegadas y de solicitudes excluidas y los motivos de exclusión, presentadas en la convocatoria de Resolución de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca el procedimiento de autorización, modificación, abandono y continuidad de programas bilingües y plurilingües en centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a partir del curso escolar 2026-2027, presenta alegaciones contra la misma por el siguiente motivo:      

Por lo que se adjunta la siguiente documentación (especificar en su caso):

· [bookmark: Texto45]     

· [bookmark: Texto46]     





Firma del Director/a:


[bookmark: Texto24][bookmark: Texto25][bookmark: Texto26]En      , a      de      de 20     .

Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
Dirección General de Inclusión Educativa y Programas.
Servicio de Plurilingüismo.
Código DIR3: A08038859
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